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INSTRUCCIÓN, 
Q U E P A R A E L M A S F Á C I L 

y mejor desempeño de los Se
ñores Consiliarios , en el dia 
de sus respectivas Guardias, 
ha tenido la Real Junta de 
Hospitales por conveniente se 
formalice , con arreglo á las 
Constituciones, Ordenanzas, 

Acuerdos y Reglamentos 
de su Gobierno. ¿Z' 

E N M A D R I D . 

En la Oficina de PANTALEQN AZNAR ; 

AÑO 1 7 8 5 . 
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COmo el Consiliario de 
Guardia tiene obliga
ción de residenciar las 

Oficinas y Dependientes del 
Hospital, para que en él rey-
ne el buen orden, y nada fal
te á los Pobres enfermos, á 
cuyo fin le tiene cometida la 
Junta todas sus facultades (sin 
perjuicio de las del Hermano 
m a y o r ) ; ha tenido la misma 
Junta por conveniente se for
me esta Instrucción, que com
pendiando la variedad y muí-
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titud de objetos á que se es
tiende el vasto gobierno Hospi
talario , proporcione mas fácil
mente al Consiliario el desem
peño de su Guardia; y es en 
la forma siguiente. 

Curas y Tenientes, 

ErL ramo espiritual en todo 
Hospital es de la primera con
sideración, por depender de és
te la salud de las almas , mas 
importante, y sin comparación, 
que la de los cuerpos. Fiscali
zará , pues, el Señor Consilia
rio', si los Curas y Tenientes 
cumplen todas las semanas, un 

dia 



( 3 ) 
día cada uno^ y en distintas Sa
las , con leer un punto Doc
trinal ó Moral , ó con decir al
guna Plática para enseñanza y 
edificación de los enfermos. Si 
asisten puntualmente á la visi
ta de la noche. Si quando sa,-
len de Guardia dan por escri
to lista á los que los relevan, 
de los que entraron en aquel 
dia y quedaron sin confesar. Si 
toman razón en las Comisa
rías , de los que vinieron en el 
discurso de la noche anterior. 
Si en la administración de Sa* 
cramentos, observan lo dispues
to por el Ritual RomanD; Si los 

-Entierros del'.Campo Santo se 
A 3 ha-
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hacen por el Teniente Super
numerario y Sacristán, dos ve
ces á la semana en Invierno, 
tres en Primavera y Otoño, y 
cada tercer dia en el Estío; y 
si se canta el Oficio de Sepul
tura con los tres Responsos. 

Capellanes ¿agonizantes. 

Si los Capellanes Agonizan
tes acuden á tomar su Guar

dia á-'•••la hora señalada. Si di
cen la Misa de Prima, la de 
Guardias de Corps , y la de 
Postre por turno. Si salen de 
las Enfermerías-con exceso du
rante sus Guardias , y si con-

sue-
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suelan á los Enfermos de pe
ligro con caridad. Si de noche, 
ya que no salgan de las Salas, 
se acuestan en las camas de los 
Sirvientes. Si acuden con pron
titud á dar la Santa Unción. Si 
permiten que los Practicantes 
limpien los sentidos ungidos 
con el Santo Oleo. Si se que
man las Estopas que han ser
vido para este fin; y si hacen 
á su tiempo la Recomenda
ción del Alma. 

Sacristanes. 

Si el Sacristán M a y o r , quan-
do trae el Santo Oleo de la 

A 4 nue-
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nueva bendición , lo lleva á las 
Enfermerías, y quema el anti
guo. Si renueva en ambas Igle
sias , de ocho á ocho dias en 
Verano, Primavera y Otoño, 
y de quince á quince en In
vierno. Si bendice el Agua con 
frecuencia , y la envía á las 
Salas. Si cuida de la limpieza 
de los Ornamentos y demás 
Alhajas pertenecientes al C u l 
to Divino. Si los Sacristanes 
Menores tienen ó no , encen
didas las Lamparas , curiosa la 
Iglesia j y si cantan las Misas 
desde el Altar M a y o r , ayu
dándolas al mismo tiempo, por 
no estar alli mas de uno. 

Ca-
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Capellanes de Estrangeros. 

S i el Capellán de Guardia 
asiste dia y noche á los Enfer
mos de su cargo , especialmen
te á aquellos que ya se hallan 
con el Candilón , y si ambos 
recorren los Jueves y Domin
gos por la mañana sus enfer
mos , para reconciliar los que 
deseen recibir la Comunión. 

Obligaciones generales de todos 
los Clérigos. 

O í se tiene la Conferencia 
Moral todas las semanas. Si se 

ce-
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celebran las Juntas mensuales. 
Si se congregan en la Sacris
tía las tardes de los Miérco
les y Sábados, para distribuir
se por las Salas , y confesar á 
los que quieran comulgar al si
guiente dia, haciendo este ac
to con la dulzura, gravedad y 
tiempo que es debido. Si los 
Capellanes que entran de Guar
dia, y el Teniente Su pernumeT 
rario, van los Jueves y D o 
mingos por las mañanas con 
lista de los Enfermos, que con
fesaron la tarde anterior , pa
ra reconciliarles, si quisieren, 
y preguntarles secretamente, si 
desean ó no comulgar, y si en 

ca-



cada Sala dejan á los Herma
nos la razón de aquellos que 
han de recibir á su Magestad, 
para evitar qualquiera equivo
cación en materia tan grave. 
Si los Entierros y Funciones 
Eclesiásticas se hacen con de
coro y gravedad , asistiendo 
todos los que tienen obliga
ción. Si se multa al que no 
asiste en todo ó en parte á 
cumplir lo que le pertenece, 
conforme á la Lista aprobada 
por la Junta. Si entran Muge-
res en las habitaciones de los 
Eclesiásticos sin licencia, aun
que sea con el pretexto de ser
virles. Si tienen Quarto fuera 
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del Hospital ; y por ultimo, si 
en su conduela personal cau
san alguna nota 6 escándalo. 

Habiéndose ya tratado del 
ramo espiritual, resta ahora el 
temporal, que comprehende lo 
económico y gubernativo, y de 
cuya buena dirección resulta la 
mejor asistencia de los Enfer
mos , el mas puntual cumpli
miento de los Sirvientes, y la 
buena fama del Hospital para 
con el Público. Con estos tan 
recomendables objetos debe re
sidenciar y fiscalizar el Señor 
Consiliario lo siguiente.. 

OBRE-
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OBREGONES. 

Hermano general. 

kJl este Dependiente cuida y 
cela, que los Hermanos de su 
Congregación , tanto en las 
Salas donde se hallen destina
dos, como fuera de ellas, cum
plan con sus respectivas obli
gaciones. 

Enfermero Mayor y Segundo. 

Si hacen por la noche alter
nativamente la ronda que les 
toca. Si acuden á las visitas 

de 
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de Médicos y Cirujanos , y á 
Comidas y Cenas. Si procuran 
que los Enfermeros de su Con
gregación residan en sus Salas. 
Si mandan que se toque á tiem
po la Campana, para que los 
Sirvientes se levanten á la ho
ra que previenen las Orde
nanzas. Si vigilan el que se ha
ga á su debido tiempo la lim
pieza de Enfermerías y de En
fermos. Si celan de la asisten
cia de los Practicantes, así de 
dia como de noche , y qué no 
salgan sin licencia fuera de las 
horas regulares. Si pasan con 
los Remedios mayores los Re
cetarios ? y si concurren con el 

Me-
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Medico de Puerta á la visita 
de los entrados. 

Hermanos de las Salas. 

EN cada Sala debe haber un 
Hermano Obregon, que, ade
más de sus respectivas obliga
ciones , tiene la de hacer, que 
los Practicantes cumplan con 
las que les pertenecen. Ha de 
residenciar el Señor Consilia
rio , si el Obregon deja la Sa
la para salir de C a s a , y con 
qué licencia lo egecuta. Si aban
dona ésta , y por meterse en 
su Quarto , omite acudir con 
prontitud á las necesidades de 

los 
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los Enfermos. Si cuidan de que 
los Practicantes de Guardia, 
permanezcan en las Salas pa
ra socorrer qualquiera novedad 
que ocurra. Si asiste á Comi
das y Cenas , echando la ben
dición , y dando gracias. Si es
tá puntual á las visitas de Mé
dicos y Cirujanos, llevando la 
Libreta de alimentos , y com
probándola después con la del 
Remedios mayores. Si mudan 
ropa á los Enfermos que la 
necesiten. Si va por la maña
na á limpiar á los Pobres que 
están sucios, y hace que la Sa
la esté barrida. Si en.'defecto-
de Capellán ayuda á bien mo

rir. 



rir. Si se dedica al consuelo 
de los afligidos , y á enseñar 
la Doctrina, al que la ignora, 
ó á leer algún libro espiritual 
el rato que pudiere. Si entre 
todos los Hermanos se obser
va el turno de velar y rondar 
por el Hospital uno cada no
che, y si los que pueden acom
pañan y alumbran al Santísi
m o , quando es llevado á los 
Enfermos. 

Ropería. 

E s t a Oficina tiene regular
mente un Consiliario destina
do para celarla, mas no por 

B eso 
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eso debe omitirlo el que es-
tubiere de Guardia. Será, pues, 
conveniente que de quando en 
quando , haga repasar á su 
presencia, y en la Sala ó Sa
las que quisiere , la ropa que 
se custodia' por los Herma
nos , para cerciorarse si cor
responde el cargo con la exis
tencia , y lo mismo practica
rá en la Pasión con las M a 
dres. Mandará quitar á los 
Practicantes y Enfermeras los 
Colchones y Mantas que tu-
bieren de exceso á lo que por 
establecimiento les toca. Visi
tará algunas veces los A lma
cenes , para observar si se 

guar-
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guardan con limpieza los efec
tos de ellos. Si están con se
paración los de contagio , y 
si asisten con puntualidad los 
Sirvientes. N o disimulará omi
siones en los Mozos de R o 
pería , para que recoja cada 
uno en su Quartel las ropas 
de los entrados ; pues de no 
practicarse a s i , pueden faltar 
muchas cosas. El mismo cui
dado debe ponerse para las 
de aquellos, que , por nueva 
indisposición, manda el Medi
co se les quite , cuya provi
dencia ha de sentarse en la 
Libreta , á fin de q u e , cons
tando en e l l a , no se alegue 
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ignorancia. Tanto en esta Ofi
c ina, como en los demás ra
mos y clases del Hospital, á 
quien principalmente ha de 
recargar el Consiliario , es al 
Gefe inmediato, ó persona 
principalmente encargada de 
el los, para que los abusos que 
notare, queden remediados só
lidamente. 

Despensas. 

Esidenciará sí los géneros 
que se reciben son de la ca
lidad que conviene , especial
mente los que están por con
trata j y no siéndolo, hará que 

se 
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se reintegren á costa del 
Asentista , cuya clausula sue
len llevar todas las Escritu
ras , y apercibirá á quien los 
hubiere recibido, para que sea 
mas cuidadoso en materia tan 
importante. 

Cocinas. 

Sun puntos de residencia 
que las raciones estén limpias, 
sazonadas las ollas y demás 
alimentos de Enfermos y Sir
vientes , y las quejas que so
bre esto se dieren al Consilia
rio , las averiguará' para tomar 
providencia según lo que re-

B 3 sul-
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sulte. E l cobre , ó por puer
co ó por mal estañado , puede 
ser nocivo. L a falta que en 
él notare debe remediarla, ó 
mandando mudar el inservi
ble , ó castigando, el descuido 
de aquel á quien toca el cui
dado de fregarle. Sobre con
sumos de Chocolate , Galli
nas , Pollos y Pichones , hay 
reglamento, del que ha de te
ner copia el Vice-Rector. Por 
ella se puede instruir cada 
Consiliario para celar su cum
plimiento en beneficio del P a 
trimonio de los Pobres. 

Bo-
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Botica. 

JL Ambien esta Oficina suele 
tener Consiliario comisionado; 
pero sin embargo,el de Guar
dia debe saber si los Mance
bos se levantan á la hora es
tablecida. Si son morosos pa
ra asistir á las visitas. Si lle
van con claridad los Receta
rios. Si se confrontan con los 
de Remedios mayores. Si dia
riamente sacan de las Libre
tas ó Quadernos, la razón de 
los Jaraves y Mieles receta
dos , anotándoles con claridad 
en los libros que existen pa-

B 4 ra 



ra este fin. Y convendrá que 
alguna vez presencie el Con
siliario lo que se elabora y 
trabaja , para ver si se hace 
ó no con limpieza. La Real 
Junta acaba de establecer uri 
método para gobierno de es
te ramo, que es de los mas 
principales del Hospital. Una 
copia ha de tener el Vice-Rec-
tor, y otra ha de estar en el 
primer Ayudante ó Boticario 
mas antiguo. En qualquiera 
de ellas se puede instruir el 
Señor Consiliario para arre
glarse en sus providencias. 
Las quejas que hubiere de 
Enfermos , Cirujanos, Médi

cos 
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eos ó Practicantes , las ave
riguará con la actividad posi
ble para proceder en su con
secuencia. 

Médicos. 

jA.Unque las Constituciones 
previenen la hora en que de
ben visitar por mañana y tar
de , es preciso suplir alguna 
cosa, respecto de lo distante 
que está el Hospital , y de 
que estos Facultativos no pue
den mantenerse con lo que 
por él se les contribuye; pe
ro se debe celar que hagan 
las visitas con la debida pau

sa: 
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sa: que repasen y cotejen las 
Libretas antes de firmarlas: 
que visite un Medico de nu
mero por otro , en caso de ne
cesidad ó ausencia, según el ar
reglo que presentaron, y apro
bó la Junta : que consulten 
con el Proto-Medico los lan
ces que pidan calificación, se
gún previenen las Ordenanzas; 
y que no se escusen de con
currir á las Juntas que fueren 
precisas. En quanto á los Mé
dicos de Entradas, debe resi
denciar si en cada Hospital 
hay uno permanente para re
cibir los Enfermos y destinar
los : para socorrer qualquiera 

ur-
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urgencia : para hacer las vi
sitas de entrados; y si per-* 
nocían todos en el Hospital* 
para reconocer por la maña
na temprano si los Enfermos 
que han de tomar purgas 6 
vomitivos, tienen alguna no
vedad que lo estorve. 

V^Omo las horas en que con
curren los Cirujanos son in
cómodas para que pueda el 
Consiliario asistir, debe infor
marse de el Enfermero ma
yor , si hicieron la visita con
forme previenen las Ordenan

zas, 



zas , para castigar qualquiera 
transgresión que hubiere. Ve
rá si en las Libretas de las 
Salas de Medicina , está la 
rubrica del Cirujano, según el 
repartimiento que tienen he
cho de ellas , para que IQ 
conste que estuvo , y que no 
hubo omisión en visitar y cu
rar á los Enfermos que nece
sitaren de su auxilio. 

Sala de San Carlos. 
—— * 

EN el Guardia de San Car
los está todo el cuidado de 
la Cirujía después de las vi
sitas , y en defecto del Prac-

ti-
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ticante mayor ó Remedios 
mayores; y lo propio sucede 
en la Pasión con el Practican
te de Guardia. Por tanto, no 
debe salir sin licencia compe
tente ó necesidad grave , y 
dejando en su lugar otro Com
pañero. Ha de estar pronto á 
bajar quando se le llame á la 
Comisarla, para reconocer los 
•Enfermos, y declarar si sonó 
no ;de recibo. Las curas ex
traordinarias ó de entrados, 
debe hacerlas por sí , no es? 
tando el Practicante mayor ó 
Remedios mayores , con el 
cuidado y exactitud que exi
ge el arte. Con el mismo, las 

ve-
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velas de por la noche , para 
que á qualquiera novedad que 
acaeciere en la Sala q vinie
re de fuera, pueda avisar sin 
dilación al Remedios mayo
res , y éste al Practicante ma
yor , y socorrerla. Los demás 
Practicantes de San Garlos, 
igualmente que los de; nues
tra Señora de Madrid ,¡ tie
nen obligación de asistir, co
mo todos los otros, á la£'curas 
de mañana y tarde: á servir 
Comidas y Cenas; y á desem
peñar sus respectivos* encar
gos. En dichas dos Salas; han 
solido tomarse bastantes licen
cias con la presunción >d& átt-

ti-
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tiguos , lo que obligó á la 
Junta á tomar acuerdo que 
aboliese semejantes abusos, y 
para evitarlos en lo succesivo, 
se hace forzoso fiscalice el 
Consiliario el cumplimiento de 
quanto Comprehende este A r 
ticulo. 

Sangradores y Vendista. 

L o s Sangradores son quatro 
en el Hospital General , y dos 
en la Pasión. Cada uno tiene 
su Quartel ó Salas determina
das , en las que debe egecutar 
ó presenciar las Sangrias, no 
permitiendo, que les ayuden 

otros 
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otros que los aprobados por el 
Cirujano mayor , según cons
ta en las Listas que de tiem
po en tiempo se forman de 
orden del Hermano mayor pa-
ra exámenes. La observancia 
de esta práctica evita muchos 
lastimosos sucesos, y su con
travención es digna de que la 
castigue él Consiliario, quien 
deberá saber si también cum
plen con el turno de Guar
dias, para que no falte quien 
haga las Sangrías extraordina
rias que ocurran. El cargo de 
Sangrador de la Cirugía, es 
anexo al de Remedios mayo
res de San Carlos , asi como al 

de 



de Proto-Medico el de visitar 
en dichas Salas los Enfer
mos de Medicina. E l de Ven-
dis ta , se • reduce á manejar 
con fidelidad, economía y lim
pieza lo que custodia. 

Practicantes. 

.ALSÍmismo, debe residenciar 
el Consiliario, que los Practi
cantes cumplan con los cargos 
que les prescriben las Ordenan
zas , según el destinó que ten
gan en las Salas; y que el Her
mano Obregon pase lista an
tes de Comidas y Cenas , pa
ra que conste la asistencia de 

C t o -
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todos, como también á la ho
ra de los Recetarios. Se infor
mará del Enfermero mayor ó 
segundo , si concurren á las 
Conferencias que se tienen des
de San L u c a s , hasta Resur
rección , y á las Lecciones de 
Anotomía , y si se queda al
guno de noche fuera del Hos
pital sin permiso , ó si vino 
tarde. 

Enfermeras y Madres. 

P o r las Ordenanzas constan 
las obligaciones de estas Sir
vientas ; pero además del cum
plimiento de ellas , es. cargo 

del 



( 3 3 ) 
del Consiliario el observar si 
guardan moderación. Si cau
san bullas impertinentes y des
compuestas. Si tratan mal á 
las Enfermas. Si obedecen á 
los Superiores. Si cantan co
sas agenas de una Casa de 
piedad. Si están importuna
mente á las, ventanas 5 y si 
guardan el decoro que corres
ponde á su sexo: cuyos exce
sos no solo los castigará en 
uso de sus facultades, sino que 
los dejará prevenidos seriamen
te al Señor Reéror, para que 
particularmente lo cele y cor
te. 

Ci Co-
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Comisaría de Entradas. 

SE informará si estas Ofici
nas se abren á las horas pre
venidas por la Ordenanza. Ha
rá que permanezcan en ellas los 
Empleados hasta después de 
Comidas por la mañana ,. y 
por la tarde, hasta después de 
Cenas en Invierno , y hasta 
el toque de Oraciones en Ve
rano. Examinará si los Comi
sarios llevan formales los asien
tos del dinero 6 alhajas que 
guardan de los Enfermos ; y 
porque hay muchos que ocul
tándolo , se lo suben consigo á 

las 
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las camas, y después resultan 
quejas de si les falta alguna 
cosa , será conveniente que 
quando llegue á noticia del 
Consiliario haber alguno ó al
gunos que asi lo egecutan, to
me la providencia de que se 
recoja lo que fuere y se baje 
á la Comisaría. No obstante 
de que las citadas Ordenan
zas previenen., que , á presen
cia del Capellán Agonizante, 
se)ireconozca por el Practican
te deeGuardk. ú otro , la ro
pa y cama del Enfermo ape
nas ¿espira , como medio opor
tuno ;de que "no se extravíe 
nada, si algo tubiese, ha acor-

C 3 da-
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dado la Junta posteriormente, 
para evitar fraudes en lo po
sible , que el Practicante que 
bajase lo • que se encontrare al 
difunto, se le abone en pasan
do de cien reales el diez por 
ciento; y no llegando, lo que 
pareciere al Consiliario de 
Guardia. 

Escribanía, 

Siendo la Escribanía del Hos
pital tan precisa como se deja 
conocer, la asistencia continua 
del Escribano todo el dia no 
puede dispensarse, sin otra ocu
pación del mismo Hospital que 

se 
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se lo estorve. Deberá celar el 
Consiliario , de que asi lo ege-
cute: de que esté pronto para 
recibir en ambas Casas los Tes
tamentos para que fuere llama* 
do: de que pase una puntual ra
zón al Colector de los que dis
pongan Entierro, á fin de que 
si fallecen , no carezcan de es
te sufragio; y de que no cau
se dilaciones infructuosas á las 
Partes que acudan á su Oficio 
por los documentos que nece
siten. 

Casos particulares. 

EN todos los casos particu
lares que pueden ocurrir en el 

C 4 Hos-
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Hospital, no es posible proveer 
reglas, ni aun dar ideas de ellos; 
pero sí de los mas notables y 
que con mas facilidad aconte
cen. La entrada de personas de 
ambos sexos , especialmente 
por la mañana j es perjudicia-
lisima, ya por que llevan ocul
to á los Enfermos comestibles 
y bebidas contrarias á su salud, 
ó ya: porque algunas gentes, 
lejos de venir movidas de la 
caridad, entran con fines torci
dos. Para precaver esto, debe 
mandar el Consiliario, que los 
Obregones en el General, y las 
Madres en la Pasión, celen da
da uno en su Sala con la exác-

ti-
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titud mas grande,yque le den 
parte de qualquiera exceso que 
noten. Que el Enfermero ma
yor y. el segundo en los hom
bres y el Comisario de En
tradas en las mugeres, hagan 
rondas por lo restante de las 
Casas, para evitar el daño que 
puede seguirse de abandonar 
en horas tan criticas los rinco
nes, pasos 6 escaleras privadas, 
coadyuvando por sí quanto pu
diere , á observar si cumplen. 
Por las tardes no deben entrar 
sin licencia del Hermano ma
yor, del Consiliario de Guar? 
día ó del Rector , hombres á 
visitar mugeres, ni mugeres 

a 
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á hombres -, y á quantos se 
encontrare sin esta licencia por 
escrito , mandará salir de las 
Salas. Para remediar los ex
cesos que suelen acontecer eri 
las Enfermerías de Tropa y 
Presos , se instruirá de las or
denes que hay en el Cuerpo 
de Guardia, dadas por la Pla
za , de acuerdo con el Her
mano mayor, y con estas ar
reglará sus providencias. Los 
Domingos y Fiestas hacen las 
Congregaciones de Animas el 
Entierro de un Pobre, sortean
do el difunto , cuyo sufragio 
se encamina por todos los que 
han fallecido. Esta práctica 

se 
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se les mandó observar reli
giosamente por la Visita qué 
hizo, siendo Consiliario, Don 
Josef Constancio de Andino^ 
hoy Obispo de Albarracin, 
pues encontró que se compo? 
nian con los interesados en 
algún cadáver , y a éste le 
hacían la pompa fúnebre. Los 
perjuicios que de aqui resul
tan, son : faltar las Congrega
ciones á sus Constituciones y 
Acias de Visita : tomar dine
ro por una función que no pue
de aplicarse por aquel difun
to j debiendo hacerse por to
dos; y defraudar al Hospital 
de los derechos que le corres-

pon-
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ponden y llevaría de aquellos 
Entierros que ajustarían con la 
Colecturía, si no hallaran es
te medio termino con los Her
manos de Animas. Fácil le es 
al Consiliario el averiguar si 
se comete algún fraude, y dar 
cuenta á la Junta para que lo 
remedie. 

Castigos. 

"Ŷ A solo resta hablar de los 
castigos. Estos deben impo
nerse según son los delitos y 
las personas que los cometen. 
Para los Eclesiásticos tiene 
aprobado la Real Junta un 

Aran-



( 4 3 ) 
Arancel de multas. Para los 
Dependientes de Plana mayor 
hay las de reprehensiones se
veras, y también las multas, 
con tal de que no manejen cau
dales del Hospital, pues en es
te caso pudiera tener sus in
convenientes. Para los de Pla
na menor , están los arrestos 
y cepo , añadiéndose en los 
Practicantes las velas y guar
dias. Para las Madres y En
fermeras , no cabe otra cosa 
que multas; y para las segun
das , también velas y guardias, 
porque no pueden salir de Ca
sa sin licencia, y estas se les 
debe escasear mucho, y para 

to-



( 4 4 ) 
todos, por ultimo recurso, el 
de despedirlos. Quando se di
ce por ultimo recurso, es aten
diendo á que siendo estala 
mayor pena,, denigrativa á 
quien la padece , y acaso orÍT-

gen de que se pierda para 
siempre, no es equitativo se 
imponga sino por delitos ma
yores , y quales serian los de 
falta de asistencia corporal ó 
espiritual al Enfermo : los de 
desobediencia á los Gefes: los 
de quimeras donde resultan 
golpes , ó los de infidelidad; 
en efectos de la Casa; pues 
por lo demás, siempre serán: 
preferibles aquellos medios que? 

cor-



( 4 5 ) 
corrigen y proporcionan con 
la enmienda la utilidad de las 
personas y su subsistencia. 

Por ultimo, tiene mandado 
el Rey , que los Consiliarios 
den cuenta al Hermano ma
yor de lo ocurrido en sus Guar
dias, si estubieren en el Hos
pital General quando vaya, y 
entonces , si dudaren alguna 
cosa , podrán tratarlo y pro
ceder de común acuerdo. Ma
drid á i.° de Enero de 1 7 8 5 . 
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